
transformación de energía, tipo interior, a instalar en Millares 
(Valencia), en la calle Gobernador Laporta, número 24, Tendrá 
una potencia de 100 KVA. y relación de transformación 12 600'' 
380-220 V. Completará la instalación los necesarios elementos 
de protección, seguridad y medida. La finalidad es suministrar 
energía a una fábrica de géneros de punto.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1979.— El Director general, Ramón 

Leona to Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Valencia.

28111 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de rocas bi
tuminosas en un área de la provincia de Teruel.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 22 de octubre de 1979 la inscripción núme
ro 107 en el libro-registro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada por el instituto Geológico y Minero de España, sobre 
propuesta para la declaración de una zona de reserva provisio
nal a favor del Estado jiara investigación de rocas bituminosas, 
que se denominará «Mora de Rubielos», comprendida en la pro
vincia de Teruel, y cuyo perímetro, definido por coordenadas 
geográficas, se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 2° 55’ 00" Este con el paralelo 40° 12’ 00” Norte, que co
rresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de'Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales.-

Longitud Latitud

Vértice 1................. 2° 55’ 00” Esto 40° 12’ 00” Norte
Vértice 2 ................. 3° 4’ 00” Este 40° 12’ 00” Norte
Vértice 3................. 3° 4’ 00" Este 40° 10’ 00" Norte
Vértice 4................. 2° 55’ 00” Este 40° 10’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 162 cua
drículas mineras.

Madrid, 6 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

28112 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de rocas bi
tuminosas en un área de la provincia de Almería.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 1 de noviembre de 1979 la inscripción nú
mero lio en el libro-registro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada por el Instituto Geológico y Minero de España sobre 
propuesta para la declaración de zona de reserva provisional a 
favor del Estado para investigación de rocas bituminosas, que 
se denominará «Zona de Carboneras», comprendida en la pro
vincia de Almería, y cuyo perímetro, definido por coordenadas 
geográficas, se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano Io 43’ 00” Este con el paralelo 37° 00’ 00" Norte, que corres
ponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1................. 1° 43’ 00” Este 37° 00’ 00” Norte
Vértice 2................. 1° 48’ 00” Este 37° 00’ 00” Norte
Vértice 3................. 1° 48’ 00” Este 36° 50’ 00” Norte
Vértice 4................. 1° 43’ 00" Este 36° 50’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 180 cua
drículas mineras.

Madrid, e de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

28113 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de oro, plata, 
molibdeno y bismuto en un área de las provincias 
de Córdoba, Sevilla y Badajoz.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, l, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace -úblico que se 
ha practicado el día 21 de septiembre de 1979 la inscripción 
número 106 en el libro-registro de la Dirección Generai de Mi
nas e Industrias de la Construcción, correspondiente a la peti
ción presentada por el Instituto Geológico y Minero de España 
sobre propuesta para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor c’.el Estado para investigación de oro, plata, 
molibdeno y bismuto, qu- se denominará «Cerro Muriano bis», 
comprendida en las provincias de Córdoba, Sevilla y Badajoz, 
y cuyo perímetro, definido por coordenadas geográficas, se de
signa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano Io 52’ 00” Oeste con el paralelo 38° 15’ 00” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada ñor arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1 vr, ... ... 1°

L

52’

ongi

00’

tud Latitud

Oeste 38° 15’ 00” Norte
Vértice 2 ... ......... 1° 40’ 00’ Oeste 38° 15’ 00” Norte
"ártice 3 .............. 1° 40* 00’ Oeste 383 13’ co” Norte
Vértice 4 .............. 1° 20’ 00’ Oeste 38° 13’ 00” Norte
Vértice 5 .............. 1° 20’ 00’ Oeste 38° 15’ 00” Norte
Vértice 6 .............. 1° 10’ 00’ Oeste 38° 13’ 00" i-Iorte
Vértice 7 .............. 1° 10* 00’ Oeste 38° 10’ 00” Norte
Vértice 8 .............. 0° 50’ 00* Oeste 38° 10' 00” Norte
Vértice 9................... 0° 50’ 00’ Oeste 38° 00’ 00” Norte
Vértice 10 .............. 0° 58’ 00’ Oeste 38° 00’ 00” Ncrte
Vértice 11 .............. 0o 58' 00’ Oeste 37° 55’ 40” Norte
Vértice 12 .............. 1° 02’ 00" Oeste 37° 55' 40” Norte
Vértice 13 ... ........ 1° 02’ 00' Oeste 37° 54’ 00” Norte
Vértice 14 .............. 1° 10’ 00’ Oeste 37° 54’ 00” Norte
Vértice 15 .............. 1° 10’ 00” Oeste 37° 51* 00” Norte
Vértice 16 .............. 1° 14’ 00” Oeste 37° 51’ 00” Norte
Vértice 17 .............. 1° 14’ 00” Oeste 37° 50’ 00” Norte
Vértice 18 .............. 1° 17’ 00” Oeste 37° 50’ 00" Norte
Vértice 19 ....... '. ... 1° 17’ 00” Oeste 37° 48’ 00” Norte
Vértice 20 .............. 1° 33* 20” Oeste 37° 48’ 00” Norte
Vértice 21 ........ ... 1° 33’ 20” Oeste 37° 42’ 20” Norte
Vértice 22 ........ ... 1° 51’ 00” Oeste 37° 42’ 20" Norte
Vértice 23 .............. 1° 51' 00" Oeste 37° 55’ 00” Norte
Vértice 24 .............. 1° 41’ 40” Oeste 37° 55’ 00” Norte
Vértice 25 .............. 1° 41’ 40” Oeste 37° 51’ 00” Norte
Vértice 26 .............. 1° 37’ 00” Oeste 37° 51’ 00” Norte
Vértice 27 .............. 1° 37’ 00” Oeste       37° 59’ 20” Norte
Vértice 28 ........  ... 1° 45’ 00” Oeste 37° 59’ 20” Norte
Vértice 29 .............. 1° 45’ 00” Oeste 38° 00' 50” Norte
Vértice 30 ........ ... 1° 50’ 00” Oeste 38° CO’ 50” Norte
Vértice 31 .............. 1° 50' 00" Oeste 38° 03’ 50” Norte
Vértice 32 .............. 1° 52' 00” Oeste 38° 03’ 50" Norte
Vértice 33 .............. 1° 52’ 00" Oeste 38° 00’ 00” Norte
Vértice 34 .............. 1° 54’ 00” Oeste 38° 06’ 00” Norte
Vértice 35 .............. 1° 54’ 00” Oeste 38° 09’ 20” Norte
Vértice 36 .............. 1° 52’ 00” Oeste 38° 09’ 20” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 12.071 
 cuadrículas mineras.

Madrid, 6 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

28114 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de yacimien
tos de minerales radiactivos en un área de la pro
vincia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 23 de octubre de 1979 la inscripción nú
mero 106 en el libro-registre de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada por la «Empresa Naciona, del Uranio, S. A.» 
ÍENUSA), sobre propuesta para la declaración de una zona de 
reserva provisional a favor del Estado para investigación de 
yacimientos de minerales radiactivos, que se denon lnará «Es
peja», comprendida en la provincia de Salamanca, y cuyo perí
metro, definido por coordenadas geográficas, se designa a con
tinuación:


